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RESOLUCION Me.RL- (0. 

GESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERENTERDENTE DE COMPAÑTAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE aedíante Escritura Pública de 9 de Nayo de 
1977, celebrada ante «l señor Notario Segundo del Can 
tn Guayaquil, «e ha aumentado el capítal y reformado 

los estatutos de la compañía de responsabilidad limita 

da denominada "PESQUERA DEL PACIFICO COMPARÍA LIMITADA”; 

QUE el señor Agustín Jinánez Santistevean, en su 
calidad de Ceronte de la compañía “PESQUERA DEL PACIFI 
CO COMPAÑÍA LIMITADA”, ha comparecido « esto Despacho - 
para aolícitar la aprobación del aumento de capital y 
reforms de sótetutos de la mencionada compañía, a cuyo 
efecto ha presentado tres coplas certificadas de la Es- 
eritura Pública a que se refiere el considerado anterior; 

QUA el Departanento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia ha presentado al Informe Xo.3C-DIA-RL-77- 
972, de 26 de Julio de 1977, uadiíante el cusnl se comprueba 
que la suscripción y pago del capital que se sumenta ha si 
do efectuado de conformidad con los téruinos constantes de 
la Escritura Pública de 9 de Mayo de 1977, y con eobserraa- 
cía de las disposiciones legalas pettinentes; 

QUE para el otorganiento de la Escritura Pública an 
tes referidas se han cumplido con los requisitos ascesarios 
para su validez: 

RESUELVE: 

AATICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor 
sa de estatutos de la compañía "PES - 

QUERA DEL PACIFICO COMPARIA LIMITADA”, de conformidad con 

los tárminos constantes de la Escritura Pública de 9 de Ma 
yo de 1977, celebrada ante el señor Notario Segundo del - 
Cantón Cuayaquíl; aunento de capital por la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/, 4*500.000,00), eon er 

cual el capítal de la compañía aeciandoe a la suma de CINCO 

MILLOMES DE SUCRES (8S/. 5'090.000,06), dividido en QUINIRE 

TAS participaciones de DIZZ WIL SUC MS (S5/. 19.000,00) de 
valor cada una, de confornidad con los tárninos constantes 
de la Escrítura Pública de 9 de Mayo de 1977.
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ARTICULO SECUNBO.- DISPONER que un extracto de la Escritura PS 
blica de 9 de Mayo da 1977, que serf elabora 

úa en cata Superintendencia, ae publigue, por une sola vex, en - 
uno de los diarios de mayor circulación en la riudad de Menta, Un 
ajeuplar Íntegro dei periódico en «l «que se cunpla seta formalidad 
deberf ser entregado a esce Denpacho para su archivo, 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el sañor Notario Segundo del Can- 

tón Guayaquil anote al marzen de la matríz de 
la Escrigura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de La compañías de responsabilidad livitada denominada “PESQUERA DEL 
PACIFICO COXPASTA LIMITADA", de 9 de Mayo de 1977, celebrada en esa 
Notaría, sue se la aprueba en virtud de la presente lesolución. 31 
señor Notario sentará rasón de esta suotación varginal. 

ARTICULO CUARTO, - DISPOWER que el señor Notario Fíblico Segundo del 
Cantón Menta anote al marzon de las satricos ús - 

las iserituras Públicas de constitución de 19 de Enero de 1971 y de 
teforas de estatutos y awwento de capital de 4 de Merso de 1972, ceo- 
lebradas uu ens Rotaría, de la compañía de rasponsabilidad limitada 
denominada “"PESGUERA DEL PACIPICO COMPAÑIA LIMITADA" , que mediante 
Becritera Pública de 9 de Mayo de 1577, cuolebrada aute el señor le- 
tario Segundo ¿el Cantón Guayaquil, la menédonada compañía ha proce 
dildo a aumentar el espiral y reformar los ecctatatos, ectos que son 
aprobados nediante la pressaute Fesolución, El señor Yotaris senta- 
xÉ rasón de eutas enoteciones marginales, 

ARTICULO GUÍNTO.-— DISPONZA que el sañor Registrador de la Propiedad 
del Cantón Manta enote al uergen de las iuscrip- 

ciones de las Escrireras Públicos de la conpañila de responsabilidad 
lieitada danominada “PESQUERA DEL PACIFICO COMPARTA LIMITADA" smencio 

nadas en el Artículo Cuarto de esta Rosolución, que rmedíaate iscritu 
ra Pública de * de Mayo de 1977, la indicada compañía ho procedido a 
mentar su capital y a reformar sus estatutos, actos que 30n aproba 
dos en virtud de la presente Besolución, Se sentará rardu del cun - 
pliriento de estas anotaciones sargineles. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que «el señor degistrador de la Proriedad 
del Cantón Menta, inseriba an el Registro Mercastil 

a su cargo, la Escritura Pública de suuento de capital y reforua ¿e 
estatutos «e la compañía de responsabilidad limitada denominada "PES 
QUEBA DEL FACIFICO COMPARTA LIMITADA”, otorgada emte el señor Sotario 
Público Segundo ael Cantón Cuayaquíl, el $ de Yayo de 1977, junto con 
la presente Resolución. Se aerchivarí la segunda copias de dicha Lsari- 
tura y se devolveríáa las restantes con la rendo de la inscripción que 
so ordena,
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CUNFLIDO, veelwa el expeñíente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Lirmada en la Superiutea 
denia de Compañías, en Quito, a 22 JUL 1977 

    PRETO y fireS la EÉaóblación que antecede el señor 
decter. Chsar MÁ rr Superintendente de Compañías, en Quito, 

a 29) 

CERTIFTCO, - 

_—_—5A— > 
Ceraña Carrión A. 
SECRETARIO CESERAL 

a 
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